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"Por 1 la cual 
COOP~RATIVA 
"COTRANAL". 

RESOLUCIÓN N8 Ü Q. 1 2 3 DE 1997 
~ ,5 ~Drf 1997 . 

se modifica la capacidad transport adora de la empresa 
DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LTDA 

1 

E ASESOR REGIONAL NORTE DE SAKTAlfDER Y ARAUCA DE LA DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTBE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO 

DE TRANSPORTE 

En u o de sus facultades legales y · ·estatutarias y en especial las 
conf ridas por el Decreto 1927 de -1991 y la Resolución 0717 de 
1995) y 

1 

1 

¡ 
CONSIDEQANDO 

Que ediante. Resolución No. 0040 de Marzo 28 de 1996, la Asesoria 
de a Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre 
Auto*otor Regional Norte de Santander, le renovó . la licencia de 
func1onamient9 a la COOPERATIVA DE . :TRANSPORTADORES NACIONALES DE 
PAMPLONA LTDA "COTRANAL". . 

1 

Que !la Dirección General del Instituto Nacional de Transporte y 
Transito, por medio de la Resolución No. 01373 de Marzo 16 de . 1993, 
le autorizó rutas, horarios y niveles de servicio y le fij_6 
capacidad transportadora. 

Que en virtud de la Res,._>luci6n No. 2073 del 22 de Agosto de 1991, 
emanada del Instituto Nacional de Transporte y Transito, la 
mencionada empresa vinculó 37 vehiculos microbuses con capacidad de 
10 pasajeros. 

Que . ei. representante legal de ·1a empresa COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES NACIONALES DE PAMPLONA LTDA "COTRANAL", por medio 
del radicado No. 0557 del 25 de Febrero de 1997, ·solicitó se separe 
y fije la capacidad transportadora para los tipos de vehiculos 
automóvil y r.úcrobús, la cual debe quedar asi: · 

1 . 

C1as, · de vehículo 

=~ 
Min1ma 

78 
30 

Máxima 

97 
37 

Que J a Sección de Transporte de está Asesoria elaboró el estudio 
No. 906 de Mayo de 1997, por medio del c1:1al. revisó y analizó los 
doc~entos pre.sentados por la menci~náda empresa, tomando como base 
legal lo preceptuado en el articulo '68 del Decreto 1927 de 1991 y 
el ar iculo 1° de la Resolución 2073 rle. 1991. · 



ROJA DOS: Contimutdón de la Resol.ución Uiíl O 1 2 ~ 1997 
"Por 1.a aua1. se modi.:fioa. 1a oa.pa.oida.d transportadora de 1.a empresa. 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALJ:S DJ: PAMPLONA LTDA 
"COTRANAL,..". 

Que por lo anteriormente expuesto, este despacho, 

------------------ ---- -- -- -~---- -~------------~ 

L e 

RESUE·LVE: 

Artíaul.o Pr:ilnero: Modificar el articulo tercero de la Re.solución 
No. 01373 del. 16 de Marzo de 1993, que le 

transportadora a la empresa COOPERATIVA DE 
NACIONALES DE PAMPLONA LTDA "COTRANAL"' la cual 

fija capacidad 
TRANSPORTADORES 
quedará asi: 

el.ase de vehiaul.o 

Automóvil. 
Mi=obús (capaddad 10 pa~ajeros) 
Bua y/o.buaeta 
Campero 

78 
30 
87 
60 

Máxima 

97 
37 

109 
110 

Artiaul.o Segu,,do: Los demás términos de la Resolución 01373 del 
16 de Marzo de 1993 continúan vigentes. 

Artíau1o Teroero: Las autoridades_de transporte y tránsito serán 
. las encargadas de velar· por e~ cumpl~miento de_ 

la presente Resolución. 

Artiaulo cuarto: Contra el presente Acto Administrativo procede· 
por la Via Gubernativa el recurso de reposición 

ante este Despacho, y el de apelación ante la Dirección General de 
Ti-an.sporte y Tránsito Terrestre AutoIDOtor dentro de los cinco {5) 

días hábiles siguientes a su notificación. 

NOTIFIQUE SE 

Dada en San José de Cúcuta, a los 

COPIA(¡[=) MARIO AlBER10 ARlVALO PERDOMO 

MARIO ALBERTO ARÉVALO P%RDOMD 

Asesor Regional 
Norte de Santander y Arauca 

y CUMPLASE 

5 JUN. 1997 

COPIA (;::t)) MIGUEL AMADO AMADO 
MIGOEL AMADO AMAIX> 

secretario AD-HOC 


